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AI'IO I 

NOTA POLITleA 
·EI dla 26 del mes actual es el se" 

nalado' para que los electores de los 
dis'tritos de Canete' y Tarancón eli~ 
jan Su diputa~o a C.o~tes. \ 

En dicho día, habiendo concienCIa 
ciudadana, valor cfvico y la cultura 
necesar~a, el cuerpo ilectoral ej~rci
tarfa uno de los más santos de sus 
derechos, 'e¡'santo derecho de elegir 
su legislador; y el elegido, el ·que 
apareciera design~do con la facultad 
de' hacer leyes, debiera pron-Jeter 
ante el p4~b!o cumplir ~I ~a,ndato 
recibido, compenetrado de tal,mo4o 
con s4s electores que fuera 'en el 
Parlamento' un fiel reflejo de, sus 
mandantes; pero no se hará 'cpmo 
indicamos. Y, por esto, ni el pueblo 
elegir~ al que convendrí~ que le re· 
presentara ~n las asamble~s legisla~ 
tiv,as ni los elegidos respo,nderán al 
sagrada,mandato'que s~ les confía. 

Res~1tadq: ¡ qu~ como ~l ele~tor 
nQ. sab~ o 'no quiere éjercitar a ('.(,ln
cienda su derecho, el diputado no 
se ve obligado al cumplimiento de 
s~ d~b.er, y la ,consecuencia de ésto 
~s la ~isparidad qu~ todos notamos 
.eÍltle ,el pueblo y los gobernantes. 

¿Quién es el culpable de ello? 
En realidad lo somos todos; pero 

'.' ~\'eh\ ·p'fi~e(li1g'iir~-las. a.uforidadeS.-co~' 
mo encargadas de cumplir y de ha"' 

. cer 'que 'se cumplan las leyes. 
en ef~cto: .~i el infringir la leyes 

un delito· y ·los . delitós . tienen en 
nue.s~.ro ~ódig~ prev~sta ~u c0r~es
pondieñle JÍ~na .zp'or qué' no se 'aplica· 
. e,sta "a Iq,s 4~licu~rtes 'electoT:rr.'os? 

• '¡:~h! .. porque; hemos. dado que en 
elecciones no es D~LITO: que las: in· 
frflccidnes de la ley ele~tp·ra1.'són·:ha~ 
bi1.i~ade. pól(ticas; que. el soboéno, 
~r,engafi'o y hi p'reva~ic'aci~'n;',cuando 
'd,e'e!~'ccione~ r>.~ trata, .son de.hecho 
un; medio de lucha consentido, y 
aquí ~s,tá 'p~ecisamente,' . en ·.el error 
de consentirlo, la fuenfe del' desga

:'~i,~r,nf>:"ql;l~ :p~des~mos y !~~' injust!~ 
ci~s ,qHe n.Qta~os'" . . 

Adq~iriendo el titulo .de legislador 
por'. medio de infringir ·10 ' legislado 
~qué gal,mtlas ~e ~ureza, de lealtad 
y ,buena fe 'pbqrá in"pir.~i al pueblo 
·u".mandalario que infringe la ley pa
ra,hacer ley.es?·y ¿qué ley tiene de" 
recho'·: a pedir un puebl~ que vende 
~~~' 'Fó,~Rf~rlci~ ~!1 ~J. !n,~a~e :mo,stradt;>r 
¡;,a",gestJ~o .. f:l,e ~n ,C,OlTl~f.I;lp .aIllOra!? 
. ·'S·óbre esto no ha pensado el pue" 

blo lo suficiente. Los candidatos a la· 
representación nacional no ven -ni 
pueden ver en los electores otra C? 
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derecho éstos con la venta del voto 
no pueden obligar, el comp~ador del 
sufragio que considera este como 
cosa pq)pia no se considera aMigado 
en deber de correspondencia, pues
to que pagó la mercancía en virtud 
de la' cual adquirió el título de dipu
tado. 

Así están las cosas en España, y 
este es el motivo de la disparidad 
que existe entre el pueblo y los go~ 
bernantes. Estos se ríen del Plleblo 
sin con'cH~n~ia y 10 explqtan, y ague· 
Ilos pasan su, vida de explotados 
f1.1aldic,iendo a todos los gobiernos 
'sin darse cuenta que tiene los, go· 
bernantes que merece porque él los 
eligió y en ~u mano está el reno
varlos. . 

* • 
En' Tarancón y Cañ~te fut;ron 

anuladas las. ~Iecciones por illfraccil?
nes de la ley:.pero ni de Cañete y 
Tarancón se sabe que haya en la 
cárce,l infractor alguno, y pasando 
'cqn ~st,e ~recederlt~ ~ repetir la vd· 
tadón"si las mismas causas en igual-' 
dad de condiciones producen los mis-

mas efectos, en los distritos de Ca- ,1 
nete y Tarancón se reproducirán lbS I 
mismos hechos y ocurrirán las mis.· i 

mas escenas que en las elecciones 
anteriores. 

y si esto no es vivir en plena 
anarquía, que bordea con la anarqui· 
z3:-tte, le parece a 

Yo. 

AVISO 

MOSAIGO. 
C!!alle 4e ~a~ '~'edro 

Nos creemos en~el casd de' desha"
ce\" una leyenda poniendo' los 'puntos 
sobre las-fes y,publ,icaildo',fa'vé;dad 
para que ciertas ~ tendenCias parti
distas ocupen el lugar que merecen. 

Hace pocos días que a con~ecuen
da del gran revuelo ·notado' entre 
\lna~ pocas. persoo.a& de esta capital 
creímos ver r~sgadas las esferas,' 

Se conte&tan consultas acerca de: porque los sef'iores'co'ncejal~s'~~ e'ste 
constitución y funcionamiento de PÓ· : ~rJ~~~~~e~l~~~b~~aJ~:TIr°F~~~~~~ 
sitos socilJlizados, S¡'ndicatos,. Coo-, Torralba a una 'calle de esta ~pobla-
perativas, Cajas rurales, socializa~': ción.' .' .!' "'1 ", ·"1 ~ 
ción de los· Pósitos cLonstUufdos por Los interesados en mortificar\'al 

éstas, emisión de' obligaciones terri-' ~ij~ ~~f~~.~To~~a~~~~~di¿~~r~~~:~ 
toriales, arre,glos de titulación de najeado por el Ayun~amiento,'publi
flncas,'abint~5tatd~, testamentarías, c'aban la noticia d~ modQ tan-aparta
liquidaciones del Impuesto .de dere~, do de la verdad' que 'el' ~cu~rdo d'e.la 
chos re'ales y 'otras' análogas t~n- ;~~F~~i~;~'~co~o%~:!a~i~~~~~~ q~: 
dentes al foment~ del crédito allrfco~ la alcaldía, ,haciéndolo, así c'reer"á 
la,. a precios módicos. la.s pobres gentes, sencillas, 'con' la 

Dirigirse, para más' det':1l1es, al manoseada muletilla de'que se 'había 

~!~eac~~: ~:Il~~i ;~Ra!:~~(~~s:~~: d~dd~1~ s~~~d1k~~~~~~·elel:c~:~~ 
. do del Ayuntamiento par¡l perpetuar 

por correo. la memoria del difunto padre del 'a¡::-
----------------.--.,----,--,-- tua! alcalde, Sr. Torralba. no tomó 

COMO TRA EA] A NUESTRO DIFUT ADO roa:~~~~ld~~I tU~;:~yi~~~oP~~Si&~r: 
bastante para dar el más' redundante 
mentís a eso de la ALCALDADA. ~ácri

~,na ,e~rta inter~~~nte ~~r~ .I~s P,u~~I,O~ ,periu-~icados _por ~a. p.i~~ra, ficado el c~rif'io.,d~,hijC?, v ~esuué~'l;l.e 

~.~ .. .t'.· .. ·, ' '" ~ ... ~,,~ .-' -"1 ~ ~ i~~~í~~-.m~ pr~~,~·~-~;'pOl~p ~;,~~~ ~~.~~;~ eT·de:i~~~~~SC~~~~ ~~~~~~~~d~ 
, ~unque m~lI;~ctp d~ atenuru;¡,en~p'ar;-' 'todos" ~us'·compafteros,:'··los"~sl:ff1dré's 

. f:~ ~~r:~~~~%ii¿:~~~~~~~~'s ~I~~I~~~ ~~~c~:lí;' a~~t:d~10e~~~d~II~;¿~~~~ 
marcas,más necesitadas; mas a pesar miento en todo' cuanto se relaciona 
de todo ello, ,ceme Vd. ccmpt:ende- con honrar la' memoria 'del médico 

S~. D. joaquín.Fanjul. ~~'e nde:~:~P~-l~lin"oesd~~~b~~i:,a~~~!~ ~~: f~~e~~ód¡f~nSt~~~j~!. en Cuen~~" 
Mi1qberido ~mígo:,' ~~:,~eq~~gin~~~~r~~r~rijfs~:d~~fi~: lo~Hs~~r¿~~ss~~~~fie;~~~se~d~I~~~~~~s~: 

'Co'nte~tandd J la recome~d~dó,n: 'que esto implica una dificultad insu- ci6n al homenaje, tanto como ha sido 
'que me h~ce e~ favl?r de varios,pue· pera:ble para lel Tesoro;' pues en este lo sacrificado por,e-l Alcalde·i!X Au
blos aela provincia de Cuenca que' caso setrata'rfa"de"50'aóO millones' relioTorralba? " 
han sufddo ,danos en sus cosechas de pesetas. ' Ponga cada uno la mano en: su.:cd· 
'con motivo ~e las ültimas tq'rmentas, ,Tan pronto como sea concedido razón antes de responder:.··· " 
h~ d~: ~anifestarle que el crédito que ese crédito extraordinario a que an·· Bien dijo el que dijo: «10 mejorr. no 
ha de pedirse, con: carácter extraor- ~e;r a~i~~ot:npd~:bl~rSe~e~~~et~a~~~e~~~' e~Da~~e~l'o¿igOa actitud del caballe
~ig~rá~'Ja~:ob~~~r~ú~I~~aa;~~~~l~~~d~~ dede complacer. ' , ro Sr. Torralba, creemos de justicia 
p,or las to~mentas,' cat:reteras, puen- Siempre suyo aftm~. y buen amigo, que los mismos sef'iores que tomaron 
tes, ~1cantari1las, etc. Na/ael Ga~set. d~I~~~~i~Itll~~tl~~d~'e{~Sr.~.~rC~ld~~ 

¿Jlllontería? .. .sí 
Hay que ~er. hay que ver~'bay que ver 

Como le cae al p'ollo 
La falda de mujer; 
Creo. yo, creo yo, creo yo, 

'1 Q,l;I,e a ese más le valdrfa , 
Quitarse, el pantalón .. 

Hay que ve'rfú Jaleando su talle 
y el Kirikikf 

Hay que empolvada la cara 
, un mlJniquf; 

llorando de pelli] 
málas trazas. 

han sabido 

Hay que ver, hay Cjue ver. hay que ver 
Que soto falta uno 
Para que sean tres; 
Creo yo, c;reo yo, creo yo 
Que ésto se at'regla pronto 
Uniendo uno a esos dos. 

Hay que verlo agitando el sombrero 
Con mucho primol' 

Hay 'que verlo limpiandO al obrel'O 
El di Y el sudor . 

Hay que ver lo ql1e ve con la vista 
Del ug/Jila real 

Hay que ver que por gran socialista 
Se quiere colar. 

,Hay que' ver. hay que ver, hay que ver 
Como estos socios listos 

:;Ua saben enfendel' " '~ 
"Creo Y<?i ~reo'yo,lcl·,eo yo! . 

"J:~~~l~I~~b~dc~g~~do, :', 

:" ,!,' " M¡ctP~z. 

~·.·:l'.,.',,' 
··S~¡VENl)~N 'D,OS CAMIONE& 

\ib~.«B~n'z~, '~ritJr:'40 H ~'., ;: ",' ,;. 
, '.' 'Olro '«Duerkopp»~ motor, .~8,:por 40 

~ ~:lfub-o:s ~ar~ c'~r~a d¿ ~Inc~ ton:el~¿~~~ 
, .. ,;: ;,::,R~z6:n,::.,~n;¡ía A'd~¡nisÚ~~ÓI6n !; 

" 'l-: ¡ de:este.-p~r!6d¡co',!, ;·..:L:I .,' 
.. ¡ 

d~er:~~~~!cií~ °le~S~f~?~n~~ ~~c~s~fi~ 
guo nombre a la calle de San Pedro, 
sin que esto impida que en la misma 
sea a la vez perpetuado, por acuer
do municipal el nombre del médico 
Sr. Torralba, como pudiera hacerse 
por medio de una placa conmemora
tiva colocada en la fachada de la 
d~i~r~Af~:ld~i.viÓ y murió el padre 

Fundael6n del Sr. lIguirre 

Después de tantos años fallecidos,. 

~~~~aesJ~'!~u!ffi~~lt;;;~~ ¿;s~~~~n: 
simo Sr. D. Luc<'(s Agui~re; qtulado, 
y con razón, el padre de los pobre's. 
, Ahor/:!.'par:ece que se intenta iden-

~~di~ :~61~ E~~~~~ ~;~::~qf: ~i~~~~:: 
ci~n:y qu~ recostituído el.capital le-! 
gaao: !\ los, pobreslpbr,'elISr.: A!g~irre, 
prev~o petitaje,' s~ 'vend~rán Ia's fin·; 
cas en' pl1blica Isubasta' p~r~ d,estina:r 
~~~ÍlrJ~J~4'ifn~1:;~ner I,a~: .Ó.b,~.i~afi? 

¿et!~~~:&;~'~X'~~~~~~re~~~adl ~!ln~ 
ca.: comq Patr~n9' deJa: FundaciÓnJ,y 
leg~t,mo adri?inistr~'dpr .d~ los'lbi~IÍes, 
~~'" c,Ons,~ntirá' q~e .~ene~q'r~s ~fres~os 
~e 'a~,gul:1,as firic.as.I~~;fas, apfo:piEIO co· 
I11Q, s~ fuedih sus propio,s p,ue;ftós. !Pe~ 
gt4e :sin ~~ns\der~Cio~"~ ¡cO~" arreglo. 
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a la ley la Corporación municipal a 
los usurpadores de 10 ajpno. que el 
pueblo conquense le a,i'lirá y benJí· 
eirá su obra. 

Sabemos que es laboriosa la obra 
'tue: ha de realizar y con apremio de 
tiempo el A \'untamit'nto; pero tam· 
bi~n .. abemos que I.l COI poracil"lO 
munkipal. unida -como un :0.010 hom· 
breo t-~tá displlesta a que rc!>plandez· 
ca la jU"licla, pese a quit:n pese y 
caiga quien cai~a. Hace bien: ante 
todo y sobre todo recoger los cuan
tiosos bienes d~ D. Lu(as para su le· 
gítimo doeno, que son los inocentes 
niftos y nínas pobres. 

EL CRITERIO 

¡Que las madres estén llorando al 
hiJo le sus entranas. deg· .lIado mise-

DESHACIENDO mu LEYENDA. CazapGs y Gazapillos 
rab,t:mentc por los rif 1'I0s. por la so- 'as "~l!'\bW"!ft b"._randfllaft la cu1p:\ de I~s hipócritas gobernan- ~ WiiiI ¡¡¡ l a~ ~ -.J 
te~, que miserablementt> han vendido Filigranas gramaticales (lo de las 
a la empobrecida Eipadd. saqueada «burradas» no era vithperio. erajlor 
pc)r eltos mismos! Hoistant-:: resigna" No hace mucho tiempo que los d.e u.n día) y embustes sociaks del pe-
dos !.om s los esp~!'tlles, cuando he h1róuilas m,to; refinoidos de los muo nódlco en cuestión, núm. l~li. 
mOl> consentido esti:\ far~a sin '¡,nites, ellO.; n:fillados hlpó.:ritas que existen' «Unido a la esterilidad de las últi-

Pero ¡.Ih! polHicos flt'i;C1ci.:ntes, los en Cllen.:ct, cnviJio!..:>s de las :Duchas mas sesiones parlamentarias, n14l'5· 
que os enriquecéiS con 1 ¡ gucn a, po- simpatías Gue t:l ex alcalde de esta tros polfticos. de uno a otro extremo 
Huros infides. que con vuestra poli· capitál D. Eduardo :\loreno se iba 1/0 se lrs ha ocurrido ni la nota senti: 
tica trais la corrupción del pal:), po· conqulstanoo en todas las clases so· mental de acordarse dI'! los presos ... » 
líticos manchddo .. por la ~anl{rc del ciales, engandron. por medio de zas- Pero perll S(' te ha nwrrido a TI 
pecado. que con vuestra desvergon· candiles y aduladores del sol que que es lo mi~mo. e ... unos mítines y 
zada conducta labráis la perdición más cfllienta,. a infelices obreros y unas conclUSIOnes IIrJ es suficiente 
de Espana, vosotr os los que con mil parte ,"conSCIente de la c\asp. media para hacer que las esferas tiemblen 
gatuperios libráis 1:1. vuestros hijos de para que, no pudiendo hacer acusa- Y las puertas se abran a los presos.» 

Se anuncia la venida a Cuenca del las balas del enemigo. algún día se dones concretas contra dicho seflor. ¡El, tío de la cafta! ¡Conque "O es 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento. yerán vuestras causas, y ese día tan armaran bullanga para que apare- SlifiClelltl' unos i.'llp"lros 1:'Ii t.:TRúQUE 
Muy bien pudiera coincidir su lIt'ga- lOesperado para vosotros, os quita- Cleran como ciertos imaginarios he- para hacerte desistir de engafiar a la 
da a ésta con los dlas de la feria. Vi- rán las careta~ que tapan vuestras chos delictivos que acumulaban, canalla (¡ ..... U, malgastando tú pa
sitará las obras que se realizan para c,,:ras. quedaréIS !tIa vergUenza pú- unos con la refinada mala intención, pel, tinta, tiempo y dinero de la ca
utilizar la fuerza que puede producir b!lca y os llevaréiS el castigo mere· que es peculiar de los hipócritas, y llalla en ese papelucho, tormento de 
la hulla bla,rca en las inmediaciones I cldo! . otros que, engallados, formaban I~ ~ramáticat ¿y quieres que sea su
a la capital, y sabemos que la C'Jrpo- ¿Qué d~ran los rifefios al ver q~e comparsa con la bullanga, al referi· J~Cll'lltt' unos mítines, etc., para que 
ración municipal le ha de interesar sus enemIgos se venden a ellos miS' do ex a:caldc. tiemblen las esferas, etc. ¡Pobre ca-

• V.adrA el Sr. Ministro' 

la resolución de asuntos interesantes mos? Es decir, que lo saben ya desde L'no de los medios de que se valie- /laU((1 
para Cuenca. hace. mucho tiempo, como lo sabfan ron los hipócritas para lograr. aun- c..... poniendo este problema de 

tambIén los cubanos. I que sólo fuera "fior de un día" su 1l!4t'stros prt'sos .como objetivo prin-
Porqaerl •• el.eIOre!!! Es~o es intolerable. esto no puede , pérfi~a maldad. fué el aprovechar la clpal a conseguIr en plazo brevfsi-

Se dice que ban salido los candida- seguIr así, hay que cortar por lo ocasIón de haber sido separadas de mo;a 
tos acompallados de sus amigos a sano. su lugar las barandillas que corona- Vuestros prt'sos ¿eh? Ya decía yo 
recorrer sus respectivos distritos M. RE\'E~. b!ln el muro de la calle de Alfonso que el kllguajt' vuestro era de taber-
electorales. Esto nos parece bien, \ 1Il, llegándose a charlatanea! t~n- na o de presidio. Ahora ya... ¡con· 
aunque mejor nos parecerla que cada t? de este asunto por la Manqulta vencidísimo! \' el galicismo ca cou-
uno se estuviera en su casa, basta "Li AMUEBLAl)OaA" S~rasa,.9ue llegó hasta asquear a los seguir. muy bonito. ¡Enmudece clau-
que fuera elegido como dicen ~ue mismos u:ductores que, para ellton· dial (cil'ut'la ¿eh?) , 
hilO el rey que no quería serlo; pero - De - ces, .le tomaron de instrument..,; pero «JJosotros, que /tos complace sobre-
&o que no quisiéramos es oir decir FÉLIX NAVARRO no 5,10 que la calumnia dejase de pro· manera e.l que la Confederación Na-
que detré o delante, a la izquierda duclr, aunque sólo fuera de momen- cional de: Trabajo, sea la organiza-
o. derecha de algún candiddto, e/aro to, su.s maquiaVélicos efectos, pl~es ~ora de tan importante aspiración, le S". qwlste ltJ sepa, van zascandiles GRAN FÁBRICA DE CAMAS Y MUEBLES tan bIen fué preparada la astUCia, lOstamos desde estas columnas a que 
repartiendo ... papeletas que no se de- :: Di: TOUA!:t CLASII.S y ESTILOS:: que hasta algunas personas de bue- re,wve la acción pro presos ... » 
palitan en la urna el dla de la elec- Grandel 8xl.&enciaa eD C&IIW de madera, dea. na fe casi fueron cazadas en las ma- -Pero, seflor Maestro; yo creo que 
don, y porque estas cosas nos pare. pachOl. c:omedurea. aleob .. '1 IWerta. Colga· lIas del engaflo. este. articulo está escrito por algún 
ceo feas, las llamamos porquerías iur ... d1vanCll y I.&plcena. Centrul '1 percbel'Ol. Cara a cara y con nobleza ningún fabncante de conservas de pimientos 
eJectorales~ Mllebleal1e fantala. última. novedad e.. farsante acusador llegó a decirlo; morrones (y es mucho concederle a B" r ¡NO EQUIVOCABa!:! pero con las insidiosas alusiones del suautor); porque ésto está para guar-D'.' a.o por 'a e!!! :.: l'.lta cua DO 'len8 IUC\lnalIU :-: afeminado se llegó hasta hacer creer darlo en botes de hoja de lata y que 

Parece que los seftores ediles y las AIIIf4L'hII/ ~: que las bara.ndilla~ ~eparadas del mu- no lo vea nadie. 
'Uamadas fuerzas vivas de Cuenca ULDERÓN DE LA. BABCA, 18 ro, habían Sido utlllzadas para baleo- -¡Bien! ¡Muy bienl ¡Rematada-
tiene ,ran entusiasmo para que re- nes. de una casa uel alcalde. mente bien! Vamos, la conjugación 
Bulte lo mú atrayente posible la f.:!- TalUrfll: \ ahora resulta, sefiores, que el del verbo renovar ¡regular! (jsiendo 
ria de San Julián. PUENTE DE PALO Ayuntamiento está estudiando si las aS~8ue es il'regularl). ¡No leas, Juan! 

Además de la imprescindible Va- CUEICA _". ya célde~lrl es y tantas veces mentadas a t,°bnque eLa A?urosra
lt 

va a leer y 
quilla, habrá, entre otras muchas baran 1 as será conveniente aco- pro ar cuentas ¡ anta palabra! 
cosas que quedarán .de puertas para plarl~s para cercar el Parque de Ca- Ahora, que no me lo haces creer. 
adentro., concurso de bandas, cuca- naleJas o colocarlas. por creerlo me- NOj porque «El Secretario acidental .. 
fias, exposición de ,anados, produc- lrrIIIIrMIa I ,. MIlI 'lOS costoso, en el mismo sitio que es- principia por ser un tragaletras. 
tos y manufacturas del país juegos taban antes. ¡Qué rJca te habrá estado (¿eh?) 
ftorales v- .. 18 mar, como qu~ vendrá •• I1 lililí IIIlm ¿No di~e nada ésto al obrero de esa el 
hasta Bati,.'tl el de Una con su pin- buena fe: ¡Hombre! ¿El compaflero García se 
toresco (,arttll, isidas pa en fks- ¿At1n continuará dejándose enga- bebe un medio de vino en menos que 
/I,.ls Cordd, Morteret para el toque Por fin se ha ordenado para el 24 nar por un farsante? se santigua un cura loco?» 
ete Alzar y una traca de mil ocho- dI! Sepuembre la .subasta de los bie- Obreros nobles, contestad: si las .¡Muy ~onita la m8tdloral ¿Te de-
cientos metros con una bomba final ne.I.&e la fundacivn Agulrre. ¡la era b3:r~ndilJas fue.ron robadas y hasta du:as, Ciruela, a saludar sainetes? 
lfUS If"osa que el Cop dellt/icalet del bora, al CélbO de me .. uo siglO ue re- utllIzado su blerro para hacer los ¡Bien, hombre, muy bien! Memorias. 
Aseo. traso! Pero d lo tnsLe, que ni en tan balcones de una casa del alcalde Pero más sacarlas dedicándote a ha-

En fin. que este afto no queda ni un prOxlma fecba se: celebrélrá la hcita- ¿cómo puede ahora disponer de ellas cer voldtines. I Hdsele er saludo a la 
gato en la provincia sin venir a ver C1ón Dl comprenderá toUos los bienes el Excmo. Ayuntamiento que las tie- seflort ... 1 ¡Una perra gordal 
la Reina de la feria de San Julián. que el testador dejó. Otro aplélza- ne ~n ~us al'!1acenes? c¡Lástima que la medida no seba-

Buen afto de comerciantes, fondis- miento u otra suspc:nsión amenazan. \ SI las tiene en SU& almacenes y ga extensiva ... a los muchos perros 
tu y hoste1eros. Aún se e~tán invenLariando los ble- puede ahora disponer de "ellas ¿cómo que porahl deambulan en dos ptltasl. 

EL MARo. Des, aún se les eslá buscando, e iden- y por qué se dijo entonces que ha- ¡ExquiJ.itol (Con x, sellor perfik-
llll&.:anúo y elW que: hace mru; de wez bían sido robadas?_.. ro) Mi enhorabuena por la PJUtamór-
a4011 se le or..leno a1 Patronato que lo Hay cosas que causarían la risa si (oslSj yeso será por aM, que pw 
hU:lC:J'a. Los efectos ya se hélb(an 11:0 fuera porque asquean. Las men- aqul no os hemos visto así aún. 

'e¡t!9l'D
ll

SABI'IDADIS peruldo. Ahora 10 que se nola es la t~ras, siempre son mentiras, y como ¡Hombre! respeta a lo menoa a tu .n liJ Al.u. pérdida de mucho:) Innu,eble:; y ésto, llenen las patas cortas, se cogen familia, que le estás poniendo buena_ 
cA pe::;.tr ue que hubo cI.\1IllID1:.trado- pronto. Goncreli6a, que diMan vuestros édi

El decoro y la honradez de los es· 
pafloles piden justicia para Jos cau
santes del desastre de Annual; pide, 
ya que no puede ser la vida de los 
15.(XX) soldados muertos en el desaso 
tre, la culpabilidad d~ los canallas, 
que, .poniend~ por pantalla a nuestra 
querida Patrta, han ido a Ma¡'ruecos 
a vender el honor y el decoro de to
dos los espanoles. 

?ide además la responsabilidad po
líüca. que, .unlda con el militarismo 
(salvo ranslmas excepciones) han co
laborado juntos para revolver.. el 
no, porque .a río revuelto, ganancia 
de -.J)escadores •. 

Espafta es un no cenagoso, que no 
se aclarará nunca, mientras no se 
haga justicia, y justicia se hará cues
te lo que cueste. 

Nuestras Dropias armas han quita
do de por medio a mucbos soldados 
espaflo]es. ¿Por qué? Porque han sido 
vendidas a los rifellos por manos es
~olas. por manos impías, que por 
un }n~ecente pufta40 de pesetas han 
tra}Cl~~O a su nusma patria. Pero 
1& lustiClA caerá sobre ellos. 

Ciento! y cientos de bo,ares esWl 
e~tr~stec:l!1OS. Alli se han sacrificado 
sin tino VIdas, se han derrochado mi
liares, para que cuatro hipocritas se 
ensalcen de patrioteros. 

res. de que t:l Patl ODéllO tué encar- Ya veis, obreros, con qué talicidad ks . . ¿No te halaga (con h) que con
gitdo ue su cuslodla y auoumstra- ha si~o deshecha una leyenda que os cretlcen? (Lo de halaga sin h pueden 
&.:JOO, ue Ja lncéluta&.:lOtl ue ellos y Ue v~mheron por verdad, r veréis tam": ustedes verJo en el núm. 156. 
su ducumentaC10D, u~ que Qeblo 10S- blén Jo fácil que será e deshacer to- I . Saben que ea verdad 10 de los ápe
cnOulO:. en breV!:.lmo Pld.J.O y \le que das las ,leyendas de los que os enga- Ilhd~s reveladores? Pues yo he des
pdJ"a Lol.1o cuenLa con AougAUO y \le- fiaD, diVUlgando con sus mentiras cubierto nombres muy reveladores 
lco:;.t gritlUltOs. en vosotros herejías de la Religión (¿verdad Bonalé? y apellidos muy 

¿Cuaauo se causó la pérdida? fundada por quien. como hombre revoladores (¿verdad Aguiiera?) 
¿Quum o.c:jó Ue entregarlo~? Por el fu~ un Obrero, y haciéndoos qu"e oi' N. B. (1) ¿No sabrán ustedes lo que 
111&0 ~e 5a..:a d OVUlO Y él se podMa gals bla!ifemias, injurias y calulRDias cuesta un prontuario de Ortogralta? 
depurar la negligen":la. contra obispos y curas alcaldes y Me voy a tener que tomar la molestia 

NI enLonces loe CUidó áe la defensa, concejales. patronos y' obreros y de comprárselo. 
ni ahora se provee a ella como es de- todo ser viviente que no se amolde a ¡¡Se dan las gracias. ind ..... ¡¡ 
bido y urge hacerlo por lo que true- las ideas disolventes que os predican L. C. L. K. 
ne, pues aun pasaran a1f()s inventa- esos, muy pocos, que en Cuenca se ----
riando y buscando ... 10 que no ha de fingen soc.ialistas para pavonearse y 
encontranc:, con el riesgo ae perder c:xplotar~s, no siendo ellos ni socia- (1) No va7 .... a trU.1ICIr 7 eatender '-t;o por 
lo que subsiste. hstas, n10breros, sino unos vivido- tIO ft. que para Il1O lleva 18D&eI ¿verdad? 

Abora resulta que los bienes apa- res que explotan vuestro sudor. 
recen públicamente embar,ados, Ya veréis, ya veréis cuántas teyen
aunque se dice que ha sido exungui- das como la deshecha ahora deshace 
da esa re!>ponsabüidad garantl.Zada EL Tío VERDADBS 
por el embargo. Pero SI es así ¿por 
qué no llberan públicamente los bie
n~ antes ~e subastarlos? ¿Es que se 
qwere dejar ese mochuelO al com
prador? Pues este lo descontará del 
precio y quienes perderán serán 1()S 
pobres por cuyo inter& loao! debe
mos TeJar. 

AGUA. 

SOL.AR DI CABRAS 
Depóllto en el Comercio de '01-

. namar1nOll clt 

ALFONSO HERNANOEZ 
Pucnle de .,. AllIÓII.-CUI!NCA 

,.USB DH MÁRMOLES 
---DB---

: Jesús Martinez : 
Upidae : PGIIICODa : Eeculturu 

ChlmeDUS : Pavimeatoa 
y deBa .. traboJoe en pledre. 

l!S9BaAUDAD .,., ÚJlJDAS Y SARC6PAOOS 

0.,.,.,110 de A1borrKn. 10 " 

----cueNCA 

... 
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CHOCOLATE 
EL CRITERIO 3 

AMATLLER 
, . 

De interés para el suscriptor I sión, bajo la pen~ ~e caducidad,. a~te 
, el gobernador Clvtl de la prOVInCia, 

, I el que, para ratificarlas, así como 

-1- ES EL M Ej'OR -1-
Como veran nuestros numer~sos abo- para hacer nuevas concesiones, pre

nados, en otr~ luga.r ,~e este numero t~- cisará oir los informes de la Guardia 
nemos 1I su d,Sposlclon un consultorIo civil y de la jefatura de Policía. 
compuesto de personal competente para Los individuos del Ejército, de la 
servI~lo.. Armada y de los Cuerpos del Estado 

para los IrrandeH tallereM 

.A~I, pues, al partIr de esta fecha, el se someterán para estos efectos de 
pubhco en ge~er<ll puede consultar. y concesiones y de revisione-s de licen
encal'Rar tr~ba.to referenh:: a la.s cuesllo- das a las autoridades que determina 
nes que se. indican en el anune.1O y cuan- el artículo 7.° del Real Decreto de 15 
lo se relaclonrl con la .abogacllI. de Septiembre de 1920. ' . 

. Aun9u~ los honorarios en W:'imeral, se- Para que sean válidas las licencias 
de fl!baniHterfa y carpintería r~n modlc~s. nuest~os suscriptores se- de uso de armas. ratificadas o nue\'a

ran lc;>s !Das favorecidos p.or acuerdo de mente concedidas, será necesario 
los tecmcos del con-ultono. que. en relación detallada, se publi-

"LAS ANGUSTIAS" 
>1< • >1< q!1e~ en el Eoletltt Oficial de la pro-

El beneficio que concedimos a los se- vmCla. 
fiores mc1eslros n<1cional .. s de servirles Los que se consideren perjudicados 
el periódico por cualro pesetas dnuales, por las resoluciones del gobernador 
lo estamos cumpliendo con todos los civil, en cualquier sentido que ellas 
que nos han remitido el Boletín de Sus- sean, podrán interponer contra las 
cripción, y lo cumpliremos con todos mismas recursos de alzada ante el 
los que lo remitan antes del 25 del mes ministro de la Gobernación. 

El embargo inesperado 
(Coutinuadóo) 

I adquirente por tan explicable estra
, vio u ocultación, cllando le consta 
I que el vendedor viene poseyendo 
I hace muchos anos la fincét vendida. 

Se fía, entonces. de /0 que ¡'ílí, (fa 
posesián), y no sabe que lo que le 
perj/ldica ('s lo ,/IU' 110 SI' VI'; la con
dición, la sustitución, la reserva o 
cualquiera otra limitaci6n o grava
men. o la posesión civil espiritual, o 
simbólica, asegurados en el Regis
tro, predsamente porqw' Ita se vell, 
porque no pueden exteriorizarse de 
otro modo y porque éste es el único 
de prevenir engailos, fraudes y per
juicios ig-uales o análogos a los se
i'\alados o a los que ~e indicarán en 
otro articulo. Pues no se crea que la 
amenaza y el dailo se concretan a 
esas causas y situaciones, pues con 
más facilidad proviene y se da en 
otras. 

actual, pues desde dicha fecha regirá Artículo adicional 1.a-EI plazo de 
sin excepción alguna el preciO ordindrio duración de ésta no podrá exceder 
para lodos. de dos afios. IV 

El rielgo de lo. que no se " 

Para demostrar la existencia de las 
víctimas de la no inscripción, segui
mos haciéndonos eco de recientes 
sucesos para que a la vez sirvan de 
lección y enmienda. 

Un sefior confiado y generoso, pa
ra dar trabajo a un pariente :;uyo, le 
encargó que desenajara, despedre
gara y cultivara una finca montuosa 
y se cobrara de su trabajo con los 
frutos. El cultivador, fingiéndose po' 
seedor a título de duefto, aprove
chando la ausencia del verdadero 
propietario, la falta de inscripción 
en el Registro a favor del mismo, y 
las deficiencias de los amillaramien
tos, inscribió la finca a su favor me
diante información posesoria, y, por 
escritura pública la vendió a una ter
cera persona que, a su vez, también 
la registró a su favor. Al fallecimien
to del primitivo propietario, transcu
rridos diez allos de la información, 
cuando los herederos del mismo se 
han enterado de las condiciones de 
la entrega de la finca y apercibido a 
su defensa, ha resultado tardea y es
téril su reclamación; despojo imposi· 
ble si hubieran tenido ellos o su cau
sante, un título inscrito, porque. en
tonces la información posesoria y la 
subsiguiente venta, no hubieran po
dido registraseaqueUa, ni tramitarse. 

Aprovechando la ausencia de los 
propietarios y las demás condiciones 
indicadas, se suelen instruir inforlDa
dones de dominio, que sin necesidad 
del transcurso del tiempo, hacen fir
mes las transmisiones otorgadas por 
quienes las inscriben. Cosa también 
imposible, si el perjudicado hubiera 
reg~istrado su derecho. 

Un marido vendió los bienes que 
su esposa, allá en su infancia. here
dó de un tío suyo, con consentimien
to de ella, en documento privado y 
en concepto de libres, ignorando pro
bablemente, que no lo estaban. Muer
ta sin sucesión dicha senora, el com
prador fué demandado para que en
IYegase las /incas, por unos sobrinos 
del testador, llamados a sucederle en 
el supuesto de que aquella seflora 
primeramente institufda heredera, 
falleciese (como ocurrió) sin suce
sión¡ viéndose en la dolorosa nece
sidad de hacer entrega de las fincas, 
después de haber hecho en las mis
mas mejoras que no le abonaron y 
de adquirir para su e¡:plotación una 
maquinaria que tuvo q'Je malvender. 

Pero lo más grave del caso es que 
él viudo carece de bienes para in
demnizar al comprador, quien pudo 
haberse aho~ado este trance y Ii· 
brado de semejante perjuicio exami
nando antes el Registro. Y aun cuan
do parezca mentira que se vendan 
como libres bienes que no lo están, 
es, sin embargo, lo corriente, ya se 
trate de censos, ya de servidumbres, 
ya de memoria de misas. o de lo que 
fuere, y más corriente, todavía, 
~uando las transmisiones se efectl1an 
mediante documentos privados, en 
cuya extensión, se despachan a su 
JUsto )os interesados, y en que, le
JOS de reservar y rarantizar el dere
cho de los que no intervienen, se 
omite CuaDto pudiera perjudicar a 
~ueUos, que es, precisamente lo que 
beneficiaria a éstos; y si se exore
sara al redactarlos fácil es ocultar
los al vender, ya que carecen de ma
triz o protocolo, sin que sospeche el 

_._ Artfculo adicional 2.0 --Quedande 
rogadas las disposiciones que se 

DE INTER~;S GKXERAL opongan a lo establecido en la pre
sente ley. 

L t ' '1 I d Por tanto: a enenCla lega e armas Mandamos a todos Los tribunales. 

Luego. la más elemental pruden
cia aconseja consultar el Registro 
para saber si la heredad que trata
mos d! adquirir aparece libre o con 
limitaciones, o si su duei'lo ha sido 
declarado iluapacilado, o si es me
nor, o mujer casada, para saber 
Quién deba representarle, o si res
"ecto de los bienes existen pleitos 
pendientes, o si el que adquiriera una 
finca. la conserva, pues cuando en 
el Registro no aparezcan limitacio
nes o avisos de un peligril. el que ad
quiere los bienes de quien fus tenga 
inscritos a su favor, o de su legitima 
representación y los inscriba, puede 
estar tranquilo de que nada le per
judicará, de que ningún derecho, 
juicio, deuda, condición o limitacio· 
nes anteriores frustrará su adquisi
ción o sus planes de mejora, de que 
no se admitirán en juicio documen
tos no Í7zscrUo5 referentes a esos 
bien:~s, de que tampoco caben contra 
ellos Las perturbaciones de un inter· 
dicto, ni su duefto necesita utilizarlos 
contra una perturbaci6n posesoria. 

Atento el legislador a las grandes 
ventajas del Registro, ya los gran· 
des y graves inconvenientes del obs
curo régimen de la no inscripción y 
con el fin de acabar con éste, ha da
do la reciente facilidad de permitir 
la inscripción de los documentos fe· 
hacientes anteriores a 1.0 de enero de 
1922 y los otorgados con posteriori 
dad a esta kcha por persona que jus
tifique su adguisición con documen
to, también jehaciCllte. siempre que 
los bienes o derechos no estuvieran 
inscritos a favor de persona alguna I 
ahorr~Ddose, por tanto, ]os gastos y I 
molestias de la formalización de tes· 
tamentarías u otras transmisiones 
anteriores a las expresadas, los de la 
pre,ia inscripción de las· mismas y 
los de las informaciones posesorias 
o de dominio, en esos mismos casos. 

Siendo de recordar que los bienes 
inscritos a favor de un causante 
pueden inscriberse a favor de su 
único heredero, o de todos, si fueren 
varios en proindiviso, sin necesidad 
de escritura de pzrtición. 

FBRNÁNDBz SECO 

El llgaieDte articulo venará lobre el peligro 
de lo que RO ae ve. 

== 
¿Q.UIBRE USTED 

tener IU eua elegante por poeo dinero? 

Eoearrue lDl mneblea en la 

Ebanister'., Tapice"'. 
])B -

PEDRO HERNAIZ 
Cervutell, 8.- (; 'OEXOA 

T.!.xto _ de !a .ley 

'En la Gaceta se ha publicado la 
nueva ley sobre tenencia de armas 
cortas, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Artículo l."-EI llevar sin licencia 
armas cortas de fuego fuera del do
micilio se considerará delito y se cas
tigará con la pena de cuatro meses 
y un dia de arresto mayor a un ailo 
de priSión correccional, que se apli
cará con arreglo al prudente arbitrio 
de los Tribunales. 

Artículo 2.°_ Los proce!"os incoa
dos por' este del ito se tramitarán en 
la forma que prescribe el título ter
cero del libro cuarto de la ley de 
Enjuiciamiento criminaL 

Articulo :1."- El juez instructor, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en el hecho y condi
ciones personales del procesado, 
acordará, respecto a la libertad pro
visional o prisión prevt!ntiva del mis
mo, lo que estime más conveniente 
para el interés público. 

Artículo 4.t>-A los sentenciados 
con arreglo a esta ley les serán apli
cables los beneficios de la condena 
conJicional, con arreglo al prudente 
arbitrio de los Tribunales de justicia. 

Artículo :I.o-La presente ley sl)lo 
se aplicará en la parte de territorio 
que fije el Gobierno por decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes en 
la primera sesión que celebren. 

Artículo 6.°_ Acordada la aplica
ción de esta ley conforme a lo dis
puesto en el artículo antel ior. surtirá 
efecto a los cinco días de publicarse 
en la Gaceta de Madrid el Real De
creto en que así se disponga. 

Las licencias de uso de armas con
cedidas en el territorio en que la ley 
rija deberán presentarse a la revi· 

justicias, gobernadores y demás au
toridades, así civiles como militares 
y ecledásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes .• 

También publica el mismo {leriO
dico oficial un Real decreto haCiendo 
sólo aplicable, por ahora, la citada 
ley a las _provincias de Barcelona, 
Vizcaya, Valencia y Zaragoza. _.-

NOTICIAS 

El Diputado ~ Cortes por Cuenca. 
nuestro buen amigo 0_ Joaquln renJul. 
después de haber cumplldo en el Con
greso sus compromIsos como Diputado 
ha regresado a esta capital. 

-El seftor Obispo de la dIócesis, 
Dr. D. Cruz Laplana, después de unos 
dras de ausenci~, lía regTuado a CUlIln
ca en donde continúa su.labor c:rlstiGDO, 

Ctcilio ItbenDea Escribano 
- PlaZll Mayor.-CUENCA -

Ultramarinos y Coloniales 
bpeelalidad ea embutidos. Se Ilrve IlOn agra

do y esmero, dando el pelO exacto y loa géne
ros Inmejorablea. 

NUEVA CASA DE VIAJEROS 

- Da-

~millo Ortega 
Situada en' el centro de la poblaetón.-Ser

vicio esmerado.-Preclo& económico •• Ampllaa 
habitaciones. 

Plaza de Cánovas. lo.-CUENCA 

Cuenea.· Imp. del Seminario Concili8r. 

Modelo para 
. . , 

suscrlpclon 
Todo el que quiera suscribirse a este periódiCO y no le sea fácil manifestarlo 

personalmente o por medio de otra persona, puede pedir la suscripción por medio 
de carla en esta forma: 

Sr. Director de EL CRITERlo.-Cuenca. 
Le ruego me suscriha por un año a su periódico. 
Mi nombre es ... . .... '" .. . ............................................. . 
Mi residencia, pueblo ................ ' ..... o. ............................................................................... . 

provincia de _............ ....... .... . 
Mi oficio o profesión 
EnvIo el imporle de 3uscripción (por niro postal, con 18/ person/l, o autorizo 

a u/Jled para que lo cohre de D. ... . .... ... ..... ..... ..... . ......................... ..... -. 
que vive en Cuenca). 

Fecha '1 f1TmI: 

Tengan en cuenta todos los que reciban este número de EL CRITERIO. que si DO 
quieren suscribirse, les rogamos que lo devuelvan; y los que qultran ser suscrip
tores que DOS envfen una cllrta conforme al modelo que indIcamos.. para facilltor 
el trabajo de administrllción. 

Los anunciantes recibirán grllti$ el periódIco todo el tiempo que dure la publi
cación de ISU aDuncio. "iendo el PolIwo. de é.sIe adelantado, eOlRoel pago de ISUI
erlpelón. 
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OFICINA TECNICA CALZADOS CONSULTOBIO MIDIOO QUIBURGICO 

~A. U B.IOIO J AL"VO 

..... U .. de la (·P ...... Dí.m •• , ..... I.-... ORIO. 

LOS AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, deben 
sus progre50s rcipido~ al cuidado que tienen en 

O~._ent.rtl .. ant .. " de ... pp .. ndt"'p .... "MU.t. 
(Palabr •• del PrPJlld/!att' IIn el Iroll y Steoel IntituLe Londrea) 

facll1t4llr esta documentación es objeto de nuestra 

OFICINA TÉCNICA 

E.etar bien 41ocu"llIla4l. predica I N ... tar dee .... tado OOl4llca 

Exlto eeguro. A la rolDa del negocio. 
UtiHdade. mAxlml.. Al d"lICn\dlto. 
AolIorrD d" tiempo y de trabajo. Al rtdl&nlo. 
BealIIllJ" ecouomllll. A 1011 dl'guatoll. 
8eKUlr el flImlno r~to. A lu lamentaciones. 

" 

Materiales de construcción económicos 
PATENTES .JALVO 

MUROS •. 

TABIQUES. 

PI8OH. 
PUERTAS .• 

. 1.1 

Na •• ta cllolrl.: Hay q •• prlbarlo 

· \ de ladrllln. ~ueato .el IIMItro ,cúbico. 
I BLOQUF~<; I ATF.NTE .IAL\ 11. . . 
\ corrientes. cnelta el metro cuadlo&do .. 

· I PI_ACAS PATENTE JALro. . . . 
· \ corrlflnUo-. clle~ta ,,1 metro cuadrado .. 
· ( PATEETE .JAl.vn .. 

70 pMet .. 
ro • 

'j • 

, » 

'lb » 
¡jO • 

'"LA MANZANA DE ORO" 
.&"M.&f:ÉN O ... IANI.& .... 

Mariano Cala/in", JI. CUENCA 

~MBReReRfA y GORII!RfA 

VIUDA DE A. BLASCO 
especialidad en embutidos. conservas de pescados. cafés. tés s ..... el ••• Dcfa • Be •••••• 

y tapIOC4l.-Turrones de Gljona y mazapanes de Toledo. MARIANO CATALltlA. 8 y 10 
Mantequerra. Conflterra y Licores. 

CASA ALEGRIA 
CUENCA 

PLAZA DE CANOVAS, 13.-CUENCA Caaniseria. 
Madrilei\a. 

Oper.doo ... Illllrúr~lca. en genllral.-AnAlisi •• Ie sangre, orina y jugo 
gutrko.-Vacuna. contra la ·l'uberculo~II.-Su,,1'OII para la c\II'aelón de afee· 
ciont'g d .. la I.lel y geolto·urtnarlu.-·Tratamlentos eMctrtcOl. - Rayos X. 

CONSI'LTA TODOS LOS JUEVES DE 9 A 12 DE LA MAÑANA 

Horarios: Primera consulta. 10 pesetal 
• I..II reatantel. [, • 

Económica para obreros: De 1 a 12 y do ti a i de la tarde. 

P'aza dr f'a •• o ......... -r •••• "a 

RE •• H .EBj.~ 
- DE -

LORENZO REDONDO 
CUENCA 

== 

Automóviles LA CONQUENSE 
SERVICIO REGIONAL DE VIAJER~S 

LINEA DE UTIEL 

8aUda dc Cucnca, a 1 .. cuatro de la mataaua • 
Salida de UUel, a 111 liete de la maftaua. 

LINU DE PBIEGO 

Salida dc Cueuca, a lu tres de la tarde • 
Salida de Prt., ~ 1 .. a1e~ de Ja mallana. 

LINEA DE LA BODA 

Salida de Cuenca, a laa once y media de Ja malana. 
Salida dc La Boda, a la cuatro de Idem. 

CASA-SANTIAGO 
MARIANO CATALINA, 43~-CUENCA 

----,----Gran 8azar de Galzados ~DB 
~ , , S A E Z a ABBIlll BARBIDA Inmeulo '1 variado lurtido de QBJETOS PABA REGALOS. 
l,. Gl'Uld81 ulatlnclu cn BIBUTERIA, JUGUETES MODEBNJBD(OS, P ..... • 

, , 28. cALDERóI DE LA BARCA. 28 RAGUAS, SOMBRILLAS. BASTONES. ABANICOS, PLQMEBOS. CEPI· 
LLOS, ete .. ete. 

EspeciaJldild en cl1/zl1dos de lujo Casa especial en enCéllVos.!l I.!I me- Crletalea de todos 101 taIIIJd!.oe. ArticulOl de Piel. Material el6cUlco. 
. . ••• dlda. Mecliu, calcetines, cueUOI y pa1lOl. 

PrecIos sm competencIa Perfumerfa. Corbaterfa. CoDfeCclO-IABTíCULOS FOTOGll1lncos : : : J_ÁIlPARAS ELÉCTRICAS cA. E. G .• 

Ó 
nes de ropa blanca para senoras y 

FRAY LUIS DE LE N. 22 (ANTES AGUA) nln08. PURCIOS LOS IlA,S BCONÓIDCOS 

BeserTado para DeserTado .. ara aeservado para 

L'UNION L'UNION L'UNION 
INl'EliDI08 A..""IDB1WTE8 ·V I • A. 

~~~~ ............................................. .. 
CONSUMIDORES: 
- 7" - . 'Zy' - - .- -o --. 

SI queréiS obsar".r una gr.n economla en el consumo 
de carbone" efectuad vuestras compra, en asta CUL 

CARBONES de encina superiores.- Antracitas con el múimun de calorfas.-Hullas para fragua. 1.1 calidad. Peftarroya 
1e50 ptas. los 56 kgs.; Asturias, 6'50 los íd. fd.; inferio~ 5'00 los íd. íd.-Carbón menudo de .antracita, barato. especiatidad par~ I!ls 
cocinas y estufas apropiadas al serrín, a base del 30 por 100 de este carbón y el resto de serrín; magnffico resultado.-Cisco . para 
lwaaeros, etc. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Criterio, El. 18/8/1923.


